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Resumen

El presente estudio de revisión sistemática de bibliografía tuvo como objetivo 
analizar la situación actual del delito de extorsión y el uso de los medios digitales 
en la legislación peruana. Se hizo uso de un enfoque cualitativo, método 

analítico, exploratorio, diseño de teoría fundamentada y la metodología PRISMA 
con la finalidad de obtener un conjunto final de investigaciones de la base de datos 
de Google Académico, Alicia Concytec, Scopus, Redalyc y Dialnet de un periodo de 
5 años desde el 2020 al 2025. El conjunto final de estudios recopilados se clasifica en 
dos categorías de estudios: extorsión y medios digitales. Se concluye afirmando que, la 
extorsión ha tenido un desarrollo notable en el tiempo y prolifera notablemente en la 
sociedad peruana, siendo facilitado por los medios digitales.
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Abstract

The present systematic literature review aimed to analyze the current status 
of the crime of extortion and the use of digital media in Peruvian law. A 
qualitative approach, an analytical and exploratory method, a grounded theory 

design, and the PRISMA methodology were used to obtain a final set of research from 
the Google Scholar, Alicia Concytec, Scopus, Redalyc and Dialnet databases for a 
five-year period, from 2020 to 2025. The final set of studies compiled is classified 
into two categories: extortion and digital media. It is concluded that extortion has 
experienced significant development over time and is proliferating significantly in 
Peruvian society, facilitated by digital media.

Keywords: 

Extortion, digital media, crimes, technological development, criminality.

Introducción

Durante el inicio del siglo XXI, la extorsión ha tenido un auge 
considerable en la legislación peruana, a tal punto que existen 
diversos estudios que lo han tratado y analizado mediante distintos 

enfoques. Lazo (2022) menciona que la extorsión, desde un aspecto 
general, constituye un delito a través del cual una persona obliga a otra 
a entregar un bien patrimonial, utilizando medios como la intimidación 
o amenazas, expresadas en acciones agresivas o verbales que merman la 
capacidad de resistencia de la víctima. Nájera (2023) lo define como aquel 
delito que se consuma cuando se evidencia que el sujeto activo “amenaza o 
intimada” al otro haciendo uso de una gama de medios comisivos.

Con el avance y desarrollo de la extorsión a lo largo del territorio peruano, 
se han generado diversos cambios en el comportamiento de los ciudadanos, 
quienes resultan ser los más afectados, especialmente por la evolución de 
este delito, cuya ejecución ha ido a la par del desarrollo tecnológico, pues 
se ha asentado en el uso de medios digitales como un medio facilitador 
para amenazar e intimidar a los ciudadanos. La extorsión es reconocida 
no solo como un delito cuyo avance en la sociedad se ha acrecentado, 
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es también conocido como un problema social que afecta el desarrollo 
de la vida humana. Zavala y Rangel (2024) precisan que, en el mundo 
actual, cierta parte de la sociedad le ha dado un nuevo uso a los medios 
tecnológicos, lo que ha incentivado el incremento de la delincuencia y el 
aprovechamiento indebido de los distintos medios existentes.

La extorsión, así como otros delitos que se ejecutan a través de medios 
digitales, se ha transformado en un fenómeno delictivo que ha impactado 
en el ámbito social y económico de los ciudadanos, a tal punto que se ha 
convertido en un hecho notorio y publico reportado en distintos medios 
televisivos. En el caso de la legislación peruana, es posible determinar la 
tipificación de este delito en el supuesto simple de extorsión y/o chantajes 
previstos en los artículos 200 y 2001 del Código Penal, el cual estipula 
el uso de las amenazas o violencia para obtener una ventaja de carácter 
económica, naturalmente, estas acciones pueden materializarse a través 
de los medios digitales, donde el extorsionador amenaza a la víctima con 
algún acto violento en caso no cumpla con sus demandas. (Quezada & 
Gende, 2025).

En este aspecto, conviene tener presente que legislación peruana ha 
abordado de manera concreta y particular los delitos cometidos a través 
de los medios digitales, mediante la Ley N.º 30096, que busca prevenir 
y sancionar los delitos informáticos, enfocada en los delitos que vulneran 
sistemas de información y que incluso pueden manifestar supuestos de 
extorsión haciendo uso de mecanismos tecnológicos bajo la amenaza de 
facilitar o divulgar información protegida y confidencial. (Quezada y 
Gende, 2024)

Sin embargo, el problema latente, es que la extorsión se ha desarrollado 
a través de los medios digitales, a tal punto de adquirir un crecimiento 
e impacto notable que ha perjudicado a la sociedad, provocando una 
sensación de incertidumbre e impotencia que repercute incluso en la 
salud mental de los principales afectados, pues se genera una sensación 
de vulnerabilidad y trauma que difícilmente puede ser mitigado. (Estevez, 
2021)
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En consecuencia, la presente investigación se ha centrado en realizar una 
revisión bibliográfica exhaustiva, recopilando toda la información necesaria 
y esencial para su desarrollo, lo que ha permitido obtener conclusiones 
específicas sobre la situación de la extorsión y el uso de medios digitales en 
la legislación peruana. Se analiza el delito de extorsión y su situación actual 
en la legislación del Perú, y los medios digitales como facilitadores de 
estos delitos en función al siguiente problema general ¿Cuál es la situación 
actual del delito de extorsión y el uso de medios digitales en la legislación 
peruana?

En la misma línea de pensamiento, a efectos de determinar el problema 
general se plantean los siguientes problemas específicos ¿De qué manera los 
medios digitales han influido en la situación actual del delito de extorsión 
en la legislación peruana? y ¿Cuáles son los efectos de la situación actual del 
delito de extorsión y el uso de medios digitales en la legislación peruana?
En tal sentido, el objetivo principal es explorar la situación actual del 
delito extorsión y el uso de estos medios digitales en el Perú. Los objetivos 
específicos incluyen analizar la influencia de estos medios digitales en la 
extorsión y los efectos que se han generado en la sociedad.

Método

Se hizo uso de un enfoque cualitativo, el cual se caracteriza por la recolección 
de datos o información no estandarizada que luego es interpretada 
en función al problema de investigación. Asimismo, se hizo uso de un 
método analítico y exploratorio que comprende el análisis y exploración 
del problema a través de su descomposición mental, estableciéndose sus 
propiedades, cualidades, etc. (Rodríguez & Pérez, 2017). También se hizo 
uso del diseño de investigación de teoría fundamentada. En el mismo 
sentido, se hizo uso de la metodología PRISMA que permite mejorar 
la calidad y transparencia de las revisiones sistemáticas, permitiendo 
identificar, seleccionar, evaluar y sintetizar la información (Chocobar & 
Barreda, 2025).

La problemática de la investigación radica en analizar la situación actual 
del delito de extorsión y el uso de los medios digitales en la legislación 
peruana, determinándose de que manera estos medios han influido o 
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facilitado la comisión de este delito, y que efectos se han generado en la 
sociedad.

Para ello, como estrategia de producción de datos o de búsqueda, se hizo 
uso de metabuscadores de bases de datos como, Scopus, Alicia Concytec, 
Google Académico, Redalyc y Dialnet, a través de los cuales se buscó y 
encontró información relevante y necesaria. Para esta búsqueda se filtraron 
palabras clave relacionadas al tema de investigación que se enlistan de 
manera enunciativa mas no limitativa.

Tabla 1 
Estrategia de búsqueda

Nota. Elaboración propia

Para la organización de la información, se ha seguido el criterio de inclusión 
y exclusión que son detallados en la siguiente tabla:



172

Jilmar Moises Cordova Saint-Pere

Tabla 2 
Criterios de inclusión y exclusión

Nota. Elaboración propia

Para el análisis de la información se ha hecho uso de la revisión sistemática 
y la interpretación de datos. Este tipo de análisis comprende la revisión 
y organización de información de manera clara y estructurada a efectos 
de responder a una determinada interrogante o entender un determinado 
tema. (Salcido, et al., 2021).

Respecto a las fuentes que permitieron recopilar la información, se usó el 
método que sigue las fases de SLR y el análisis PRISMA, modelo que es 
adecuado para las revisiones de temas o bibliografía.

Respecto a las investigaciones encontradas, se han detallado las siguientes 
cantidades por año en relación al tema de investigación y los metabuscadores 
utilizados, evidenciándose el total de documentos encontrados:
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Tabla 3 
Organización de la información

Nota. Elaboración propia

Respecto al sesgo de investigación, el presente estudio comprende 
una revisión sistemática objetiva, clara e imparcial a través de diversos 
autores que han investigado sobre la problemática, utilizándose criterios 
respaldados por las normas de investigación.

Análisis de cribado: se siguió la siguiente estructura:

- Definición de criterios: para alcanzar los objetivos de la investigación, 
se plantearon los criterios establecidos en la tabla 2.

- Revisión y aplicación de criterios: de toda la información revisada, se 
seleccionaron aquellas bibliografías que estaban comprendidas en los 
criterios de inclusión y exclusión señalados en la tabla 2.

- Selección: se seleccionó toda la información específica y enfocada en 
el tema de investigación que cumplieron con los criterios establecidos 
en la tabla 2 y 3.
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Resultados

Para el análisis de revisión sistemática, se realizó una revisión de artículos 
y estudios con la finalidad de seleccionar los temas que se consideran 
adecuados y relevantes para el presente estudio, atendiendo a las dos 
categorías que conforman el tema analizado: delito de extorsión y medios 
digitales. La revisión también comprende la bibliografía utilizada en la 
parte introductoria del estudio y los criterios de inclusión y exclusión 
previamente señalados. Los resultados se muestran a través del diagrama 
de flujo de PRISMA:

Figura 1
Identificación de estudios a través de bases de datos

Nota: elaboración propia
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Conforme al diagrama de flujo, se muestran los siguientes estudios 
incluidos en la revisión:

Sobre la categoría extorsión

En el año 2020, autores como Yupari et al, (2020) han señalado que el 
problema de la extorsión se encuentra en desarrollo desde el año 2020, 
debido a que su crecimiento acelerado ha sido notorio en distintas regiones 
donde se registraron diversos casos de extorsión asociados a múltiples 
factores. Asimismo, Vizcarra et al. (2020) señalan que las cuidades costeñas, 
desde el año 2018 han presentado altas tasas de denuncia por extorsión en 
comparación con otros países.

En el año 2021, autores como Ochoa y Páramo (2021) indican que el 
delito de extorsión se caracteriza por ser pluriofensivo, es decir, si bien 
atenta esencialmente contra el patrimonio económico de la persona, 
también tiene una incidencia en la integridad de la misma, precisamente 
porque se ejecutan acciones que doblegan la voluntad y causan un impacto 
negativo en el bienestar humano. Machado et al. (2021), ubican a este 
delito dentro de los supuestos de intimidación que hacen uso de amenazas 
hacia la integridad personal o el patrimonio de una persona. 

Ello es concordante con lo investigado por Quiroz (2021) quien manifestó 
que este tipo de delitos estaba muy presente en la sociedad, dañando la 
paz y tranquilidad de los empresarios y las familias, evidenciándose para 
el año 2021 gran proliferación de cobros de cupos y chalequeo (supuestos 
de extorsión).

No obstante, este problema no solo se encuentra inmerso en la sociedad, 
sino también en el aparato estatal. Carbajal y Mendoza (2021) y Freundt et 
al (2021), han demostrado que la corrupción puede manifestarse a través 
de actos como la extorsión, y que, en el caso peruano, desde el año 2020 
se han detectado e investigado casos y escándalos de corrupción donde 
funcionarios del Estado incurrieron en delitos de cuello blanco, incluyendo 
supuestos de extorsión.
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Para el año 2022, autores como Palacios et al (2022), reafirman estas 
conclusiones al señalar que el problema de la corrupción en el Estado 
peruano también incluye actos delictivos como la extorsión. Por su parte, 
Lazo (2022) menciona que la extorsión, incluye capacidades de control y 
poder a través de actos estratégicos, lo que es concordante con la posibilidad 
de que la extorsión se prolifere en el ámbito estatal.

Para el año 2024, autores como Leiva y Medrano (2024), detallan que la 
extorsión se ha convertido en uno de los delitos más latentes en diversos 
lugares del mundo, especialmente en la legislación peruana, llegando 
a generar una gran preocupación en el Estado y en la necesidad de 
implementar medidas necesarias para erradicarlo. De esta manera, en el 
ámbito peruano se han registrado índices elevados respecto a este delito.

Asimismo, Zevallos (2024), Pacheco et al (2024), Obregón y Villafana 
(2024) establecen que el Perú en los últimos años, ha tenido la tempestad 
de la extorsión, evidenciándose numerosos reportes de personas naturales o 
empresarios que se han encontrado inmersos en supuestos de este acto ilícito, 
mismo que también constituye uno de los principales casos de criminen 
organizado, y que ha cubierto diversas actividades delictivas, ganando 
terreno a lo largo del tiempo. En tal sentido, desde el año 2023 se han 
ido incrementando aún más los casos de extorsión como son los supuestos 
del “gota a gota”, generados por la necesidad económica de la mayoría de 
ciudadanos, la informalidad de los distintos comercios que se asientan en 
las zonas del país y la recesión de la cual el Perú está saliendo, evidenciando 
que algunas zonas son afectados en mayor medida, como por ejemplo, el 
distrito de San Juan de Miraflores y el Callo que presentan altos índices de 
extorsión, reportándose casos de asesinatos a empresarios, transportistas, 
comerciantes e incluso profesionales que trabajan formalmente. 

Así, Huamán (2024) señala que el delito de extorsión en el Perú se ha 
acrecentado tanto que es necesario de medidas efectivas y trabajos 
coordinados entre la Policía Nacional del Perú, el Poder Judicial y las 
Fiscalías especializadas en estos delitos. Soto y Matsuno (2024) determinan 
que el incremento de este delito conlleva a la producción de otros como es 
por ejemplo el sicariato, lo que se ve reflejado en las denuncias policiales de 
los últimos tres años donde “se ha observado un incremento del 488.92% 



177

Análisis de la situación actual del delito de extorsión y los medios
digitales en la legislación peruana

en las denuncias, pasando de 2,066 en 2020 a 12,197 en 2022” (p 160). 

En ese sentido, para el año 2025, autores como Silvestre et al. (2025) 
establecen que la expansión de mafias que se dedican a la extorsión y 
otros delitos ha resultado alarmante, toda vez que grupos como el Tren 
de Aragua, Los Pulpos y los Tiguerones han adquirido notoriedad para 
el 2025, demostrando no solo violencia, sino también complejidad para 
sus operaciones en la sociedad peruana. Dicha situación se encuentra 
respaldada con las notas de prensa emitidas por la Defensoría del Pueblo 
(2025) conforme a la siguiente tabla:

Tabla 4
Notas de prensa de la Defensoría del Pueblo sobre la extorsión en el Perú

Nota. Elaboración propia en base a la Información recabada de la 
Defensoría del Pueblo 
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En el mismo sentido, la Policía Nacional del Perú (2025) para el año 2025 
ha detallado las siguientes cifras sobre casos de extorsión:

Figura 2
Casos de extorsión al 2025

Nota. Elaborado por la Policía Nacional del Perú.  

En base a lo expuesto, se evidencia cual es la situación actual de la extorsión 
en la legislación peruana, esto es, que se ha incrementado de manera 
alarmante a lo largo de los años, y en la actualidad constituye uno de los 
delitos que más problemas representa para la sociedad, pues su proliferación 
y crecimiento ha sido impactante, mostrando preocupación no solo por la 
ciudadanía, sino también por instituciones como la Defensoría del Pueblo 
y la Policía Nacional, evidenciándose que existen zonas o distritos más 
afectados que otros. 

Todo ello, permite establecer claramente que la extorsión ha pasado a 
constituirse como uno de los delitos que más desarrollo y crecimiento ha 
tenido en la legislación peruana, afectando la seguridad ciudadana y los 
derechos de los ciudadanos.
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Sobre la categoría medios digitales

Para el año 2020 y 2021, autores como Acosta et al. (2020), Huamán (2020) 
y Carrera (2021) precisan que desde el año 2020 la ciberdelincuencia se ha 
incrementado dada la facilidad en el acceso y uso de los medios digitales, 
evidenciándose gran cantidad de casos que han provocado investigaciones 
por delitos informáticos y aquellos que hacen uso de estos medios. Ello, 
en la medida que el uso de la informática ha tenido un repunte frente a 
la comunidad, utilizándose no solo como una herramienta que facilita la 
vida cotidiana, sino también como un medio para cometer delitos, y como 
bien lo precisan Riega, et al. (2021), resulta notorio que los avances en la 
tecnología han creado nuevas causas del crimen.

Esto debido a que, conforme lo señala Vinelli (2021), desde el año 
2020 la sociedad se ha acostumbrado a una nueva forma de ejercer las 
actividades cotidianas, como es el uso, en mayor medida, de la tecnología; 
sin embargo, uno de los problemas más relevantes y significativos que ha 
traído consigo, fueron las actividades ilícitas que se cometen a través de 
los sistemas informáticos, que en cierto sentido han sido reguladas por 
la legislación peruana a través de la Ley Nº 30096. De esta manera, el 
uso de la tecnología en el país ha permitido que la sociedad conozca 
nuevas formas de organización criminal dedicadas a la comisión de delitos 
mediante el uso de los medios digitales. Así, por ejemplo, para el año 
2020 el Perú sufrió un promedio de 1.481.963 ataques de phishing, que 
si bien constituye un delito que busca revelar información confidencial, 
sirve como premisa para entender el mal uso de estos medios para ejecutar 
actos delincuenciales. Riega et al (2021) concuerda al establecer que los 
medios digitales sirvieron como medio facilitador de estos delitos, y Pérez 
(2021) lo sustenta al señalar que el fenómeno de la cibercriminalidad se ha 
expandido de manera constante.

Y en base a ello, Bernal y Menacho (2021) establecen que las instituciones 
peruanas actuales, no resultan adecuadas para poder investigar y sancionar 
la comisión de ilícitos cometidos por medios digitales, debido a la 
inexistencia de logística e infraestructura.
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Para el año 2022 y 2023, autores como Centeno y Martínez (2022), Núñez 
(2023) y Eslava et al. (2023) identifican que la facilidad del internet ha 
permitido que los delincuentes puedan participar como sujetos activos en 
diversos delitos, inclusive desde cualquier parte del mundo, en la medida 
que a la par del avance tecnológico avanzan las nuevas formas de delinquir. 
Se precisa que delitos como la ciber extorsión han tenido un desarrollo 
bastante notable, y es que la tecnología ha generado implicancias legales 
como la ley de delitos informáticos en la legislación peruana. Cancelado 
y Rodríguez (2023), y Huamán (2022) sustentan ello al concluir que 
las TIC, las redes sociales y otros medios digitales han fortalecido las 
actividades ilegales, siendo necesario de estrategias excepcionales para su 
prevención. Asimismo, Toro (2023) señala que este siglo ha documentado 
un gran incremento de distintas formas de ciberdelincuencia, lo que es 
concordante con Velarde (2023) quien precisó que las TIC nos exponen a 
la delincuencia informática.

En tal sentido, Velarde (2023) ha concluido que, así como las Tecnologías 
de la información traen grandes beneficios para el desarrollo social, también 
expone a las personas a una delincuencia informática o ciberdelincuencia, 
que no solo tienen como finalidad apropiarse de datos personales, sino 
de utilizar los medios digitales para perpetrar sus actos ilícitos. Es debido 
a ello que Graham (2023) concluye que los delitos cometidos en los 
medios digitales representan un desafío para los legisladores y otros actores 
públicos, considerando que en los últimos años ha tenido un desarrollo 
importante. Además, la naturaleza misma de estos medios y la posibilidad 
de cometer un delito mediante su uso, genera un problema al momento de 
garantizar que la norma sea efectiva y aplicable.

Para el año 2024, instituciones como la Defensoría del Pueblo han 
establecido que, en lo que concierne a la extorsión, se determina que 
normalmente era ejecutada a través del contacto directo, sin embargo, 
desde el desarrollo tecnológico, es posible ejecutarlo a través de medios 
digitales como son las extorsiones “gota a gota virtuales” mediante el cual el 
sujeto activo endeuda a las víctimas y posteriormente usa medios digitales 
como WhatsApp, Instagram, otras redes sociales para intimidarlos en 
caso de incumplimiento, y en supuestos más graves, manifiestan actos de 
violencia o amenazas en contra de familiares o amigos cercanos. Igualmente 
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se encuentran supuestos como el cobro de cupos y cuotas que se emplean 
en distintos ámbitos de trabajo de los ciudadanos, como la construcción de 
obras, los negocios, pequeñas empresas e incluso comerciantes. Asimismo, 
el “uso de aplicativos informales de préstamo” en los que las víctimas se 
endeudan a través de aplicativos no reconocidos y formales para luego 
ser extorsionados mediante llamadas a su celular o a familiares cercanos. 
Complementariamente también se presentan supuestos de “escopetazo” 
o también denominados extorsiones desde la cárcel que implica el envío 
masivo de mensajes extorsivos y quienes atienden a los mismos son acosados 
de manera constante (Defensorìa del Pueblo, 2024). Ello, en la medida 
que, según Arapa et al. (2024), la dependencia excesiva de los sistemas 
digitales en la vida diaria de las personas ha generado que exista un gran 
potencial lesivo de criminalidad. 

Para el año 2025, autores como Reyes (2025) ha concluido que el uso de 
la tecnológica ha facilitado el mejor desarrollo de las acciones delictivas, 
así como la conformación de organizaciones criminales internacionales, 
acelerando la ejecución de sus actos a través de redes sociales y otros 
medios digitales. Y en términos generales, sus hallazgos demuestran que 
el desarrollo de estrategias delictivas se ha posibilitado gracias al uso de la 
tecnología, lo que ha evidenciado que las organizaciones se han adaptado 
a las condiciones del fenómeno tecnológico.

Se evidencia que existe una relación significativa entre el desarrollo de la 
tecnología y el incremento de las actividades delictivas, precisamente por 
constituir un medio facilitador para su perpetración. Por ello, Villanueva y 
Reyes (2025), establecen que el auge de la globalización y de las tecnologías 
ha conllevado a la proliferación de diversos delitos y organizaciones 
criminales.

En tal sentido, es posible evidenciar que la situación actual del delito de 
extorsión (su desarrollo y su gran crecimiento en la legislación peruana) 
se ha debido al desarrollo de la tecnología y el uso de los medios digitales, 
que se han constituido como medios facilitadores para la comisión de este 
ilícito, proliferando su ejecución en distintas zonas del país y generando 
efectos negativos o nocivos para los ciudadanos, especialmente para 
aquellos comercializan o tienen pequeños negocios.
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Discusión

El principal aspecto que se busca abordar es la situación actual de la 
extorsión en la legislación peruana y el uso los medios digitales que han 
acrecentado la comisión de este delito. 

Respecto al problema general ¿Cuál es la situación actual del delito de 
extorsión y el uso de medios digitales en la legislación peruana?

Los resultados muestran que la extorsión se ha incrementado desde el año 
2020, desarrollándose y adquiriendo notoriedad en la legislación nacional, 
y que en la actualidad sigue representando un desafío para el Estado 
peruano, pues se evidencian constantes casos de personas extorsionadas 
y varias denuncias para el año 2025, incremento que se debe al desarrollo 
y fácil acceso de los medios digitales, que han permito la proliferación y 
crecimiento de este tipo de delitos, como son los casos de extorsiones a través 
de supuestos como el gota a gota, los aplicativos de préstamo informales 
y extorsiones desde la cárcel que afectan a empresarios, comerciantes e 
incluso al mismo Estado. 

En las investigaciones de Quiroz (2021), Leiva y Medrano (2024) Zevallos 
(2024), Pacheco et al (2024) y Obregón y Villafana (2024) se identificó 
que la extorsión ha tenido un considerable crecimiento y que, para la 
actualidad, el Perú es uno de los países en el cual más desarrollo ha tenido. 
En el mismo sentido, los resultados de la Defensoría del Pueblo (2025) 
permiten evidenciar la constante preocupación de la sociedad y del Estado 
respecto a la extorsión, debido a que sigue proliferando en la sociedad 
peruana.

Entre los temas más destacados se encuentra el crecimiento de la extorsión 
en el Perú y el crecimiento de este tipo de delitos a través de los medios 
digitales, lo que refleja la relación existente entre el crecimiento de este 
delito y el uso de los medios digitales. En la misma línea, los resultados de 
Huamán (2024) demuestran que la extorsión en el Perú ha tenido un auge 
importante, y en la actualidad se requiere de medidas más efectivas para 
su mitigación.
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En la revisión sistemática, en la categoría de extorsión, se identificaron 
distintos estudios que dejan en evidencia la problemática actual de la 
legislación peruana en cuanto al delito de extorsión, y su crecimiento desde 
el año 2020. Autores como Soto y Matsuno (2024) han establecido que 
el incremento de la extorsión ha conllevado a la ejecución de otros delitos 
como es el sicariato. Así mismo, los resultados de Silvestre et al. (2025) 
denotan la expansión de las mafias que cometen delitos como la extorsión 
en territorio peruano.

En la categoría de medios digitales, se identificaron estudios que evidencian 
que estos medios han servido para la proliferación de diversos delitos, 
y que constituyen un medio facilitador para acrecentar las actividades 
criminales. En la investigación de Vinelli (2021) se pudo evidenciar que, 
si bien los medios digitales resultan ser beneficiosos en algunos aspectos de 
la vida cotidiana, han traído problemas significativos como las actividades 
ilícitas. En el mismo sentido, los estudios de Huamán (2020) y Carrera 
(2021) permitieron determinar que desde el año 2020, el Perú ha sufrido 
un incremento de delitos cometidos por medios digitales. 

En suma, se evidencia que la situación actual del delito de extorsión y 
el uso de los medios digitales en la legislación peruana se traduce en el 
incremento que ha tenido este delito desde el año 2020 debido al creciente 
desarrollo de medios digitales, representando un problema social grave que 
denota cifras alarmantes desde el año 2024 al 2025 con más de seis mil 
denuncias por supuestos extorsivos como los gota a gota, los aplicativos de 
préstamo informales y extorsiones desde la cárcel que afectan a empresarios, 
comerciantes e incluso casos manifestados en el Estado.

Respecto al primer problema específico ¿De qué manera los medios 
digitales han influido en la situación actual del delito de extorsión en 
la legislación peruana?

Los resultados muestran que los medios digitales se han constituido como 
medios facilitadores de la extorsión, pues a través de estos es que se ha 
extendido y desarrollado la ejecución del delito. El uso de estos medios ha 
permitido el crecimiento exponencial de la extorsión, y ello no solo se ve 
reflejado en la legislación peruana, pues en comparación con resultados de 



184

Jilmar Moises Cordova Saint-Pere

investigaciones en otras legislaciones como las de España, autores como 
Zavala y Rangel (2024) establecen que este delito ha sido potenciado 
por los medios de digitales y de comunicación; o países como Colombia 
donde autores como Barrera et al. (2024) manifiestan que la extorsión 
se ha acrecentado en diversos sectores de la sociedad, siendo uno de los 
mecanismo utilizados las redes o medios digitales.

En suma, los medios digitales constituyen herramientas que han facilitado 
y proliferado la comisión del delito de extorsión, debido a que constituyen 
medios seguros y prácticos que permiten ejecutar este acto delictivo desde 
cualquier parte del país. Así, han influido de manera significativa en la 
ejecución de la extorsión, impulsando e incluso incentivando su comisión 
al ser un medio facilitador.

Respecto al segundo problema específico, ¿Cuáles son los efectos de la 
situación actual del delito de extorsión y el uso de medios digitales en 
la legislación peruana?

Los resultados muestran que la situación actual de la extorsión y el uso de 
los medios digitales ha generado efectos negativos en la sociedad, como 
es que se afecte el patrimonio de los ciudadanos, su integridad física, se 
genera una perturbación en la paz y tranquilidad de los empresarios y 
familias, reportándose asesinatos de empresarios, transportistas e incluso 
profesionales formales. En comparación con resultados de investigación 
en otros países, como Ecuador, los efectos son los mismos, toda vez que 
autores como Vélez (2024) manifiestan que la extorsión a través de medios 
digitales se ha acrecentado provocando daños a nivel económico, a la 
integridad de la persona e incluso a la privacidad de los ciudadanos.

En suma, es factible establecer que los efectos del delito de extorsión y 
el uso de medios digitales en la legislación peruana se evidencian en tres 
ámbitos concretos: económico o patrimonial, personal y estatal.  Así, en el 
ámbito patrimonial, este delito repercute negativamente en el patrimonio 
de los ciudadanos formales que laboran en distintos rubros, en la medida 
que se ven obligados a pagar cupos o atender las demandas dinerarias que 
los extorsionadores requieren. 
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En el ámbito personal, la extorsión genera intranquilidad y paz de 
los ciudadanos, y en diversos casos llega a afectar la integridad física y 
psicológica. Finalmente, en el ámbito estatal, llega a afectar negativamente 
el funcionamiento adecuado de las instituciones del Estado, lo que socava 
significativamente la confianza social.

Finalmente, si bien la bibliografía analizada permite establecer que los 
medios digitales han facilitado la comisión de este tipo de delitos, y 
generan consecuencias en distintos ámbitos, lo cierto que es no profundiza 
sobre los mecanismos o alternativas necesarias para su represión. Resultaría 
adecuado una intervención basada en dos pilares: normativa penal y 
gestión operativa.
 
Desde el pilar de la normativa penal, resultaría razonable agravar la pena 
para el delito de extorsión cuando este se ejecute a través de medios digitales, 
considerando que dichos medios constituyen instrumentos facilitadores 
para quienes cometen estos delitos. 

Desde el pilar de la gestión operativa, sería adecuado la implementación 
de un protocolo de actuación a través del cual puedan tratarse este tipo de 
casos de manera inmediata y eficiente. Dicho protocolo puede incluir un 
lineamiento que deba seguirse como por ejemplo: La víctima denuncia el 
hecho por un canal único digital, en menos de 24 horas, la Fiscalía emite 
una orden de preservación de evidencia digital, posteriormente la PNP 
rastrea el flujo financiero (en caso la víctima haya realizado transferencias 
o depósitos a las cuentas del sujeto activo) y finalmente el Estado puede 
solicitar bloqueo o congelamiento de fondos y ejecutar un plan de acción 
para capturar al sujeto en flagrancia. 

Conclusiones

El análisis realizado sobre la situación actual de la extorsión y los medios 
digitales en la legislación peruana permite concluir que la extorsión 
constituye un problema que se ha acrecentado de manera exponencial y 
se encuentra presente en la sociedad peruana, constituyendo un supuesto 
que no ha sido mitigado por el Estado, sino que ha tenido un auge muy 
importante a la actualidad, y que cuya proliferación se ha facilitado gracias 
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a los medios digitales que son utilizados a efectos de intimidar o amenazar 
a las víctimas.

De esta manera, uso de los medios digitales ha servido, no solo para facilitar 
la vida cotidiana de los ciudadanos, sino también como una causa que ha 
generado el incremento de delitos criminales, especialmente el delito de 
extorsión, debido a que gracias al desarrollo y fácil acceso a los medios 
digitales es que se presentan los altos índices de este delito en la legislación 
peruana.

Los estudios han permitido determinar y establecer que el problema de 
la extorsión y el uso de los medios digitales, no solo han tenido un gran 
desarrollo, sino que representan un problema social y jurídico que ha 
provocado efectos negativos en la sociedad, como la afectación de la paz, 
tranquilidad y seguridad ciudadana, provocando muertes de empresarios, 
transportistas y profesionales que laboran formalmente. Este es un 
problema que debe ser abordado de manera integral a efectos de adoptar 
medidas que resulten eficientes para su mitigación, debido a que su 
expansión y desarrollo han adquirido gran notoriedad, mostrando incluso 
la preocupación de la Defensoría del Pueblo.

No obstante, la bibliografía no profundiza sobre los mecanismos o 
alternativas que son requeridas para la represión de este delito en el marco 
de los medios digitales, lo cual puede ser abordado desde dos enfoques o 
pilares: normativa penal (agravando las penas bajo el sustento de los medios 
digitales como mecanismo facilitadores) y gestión operativa (mediante la 
implementación de un protocolo de acción ante este supuesto).
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